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producirse en la relación de bienes, derechos y propieta-
rios afectados por el expediente de referencia, este Minis-
terio, en virtud de lo dispuesto en el art. 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar para el día 
24 de mayo de 2007 en el Ayuntamiento de Fuentes, el 
Levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación de los 
bienes y derechos de necesaria utilización para las obras, 
en el término municipal de Fuentes. Independientemente 
de la citación de carácter personal, que se realizará a cada 
uno de los titulares de los bienes y derechos afectados, se-
gún lo establecido en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, se expondrán las relaciones com-
pletas de los mencionados propietarios en el tablón de 
anuncios de los Ayuntamientos, así como en dos periódi-
cos de máxima difusión en la provincia. Dicho trámite será 
iniciado en el Ayuntamiento de Fuentes, en los días y ho-
ras indicados, donde deberán comparecer los interesados 
con los documentos que acrediten tanto su identidad como 
la titularidad de los bienes y derechos que se expropian, tal 
y como establece el art. 3 de la LEF.

Madrid, 24 de abril de 2007.–La Ministra, P. D. (Orden 
FOM/3564/2004, 19-10-04, BOE 3-11-04), el Director 
General de Ferrocarriles, Fdo.: Luis de Santiago Pérez. 

 25.514/07. Resolución del Ministerio de Fomento de 
fecha 25 de abril de 2007, fijando fecha para el le-
vantamiento de actas previas a la ocupación en el 
expediente de expropiación forzosa motivado por 
las obras del proyecto del Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF): «Modifica-
ción del proyecto de construcción de plataforma. 
Línea de alta velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelo-
na-Frontera francesa. Tramo: Riells-Massanes». 
Expediente: 159ADIF0701, en los términos muni-
cipales de Massanes y Sant Feliu de Buixalleu.

Finalizado el plazo de información pública abierto a 
efectos de subsanar posibles errores que hubieran podido 
producirse en la relación de bienes, derechos y propieta-
rios afectados por el expediente de referencia, este Minis-
terio, en virtud de lo dispuesto en el art. 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar para el día 
29 de mayo de 2007 en el Ayuntamiento de Massanes y 
en el Ayuntamiento de Sant Feliu de Buixalleu, el Levan-
tamiento de las Actas Previas a la Ocupación de los bie-
nes y derechos de necesaria utilización para las obras, 
situados en los términos municipales de Massanes y Sant 
Feliu de Buixalleu. Independientemente de la citación de 
carácter personal, que se realizará a cada uno de los titu-
lares de los bienes y derechos afectados, según lo estable-
cido en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, se expondrán las relaciones completas de los 
mencionados propietarios en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, así como en dos periódicos de máxima 
difusión en la provincia. Dicho trámite será iniciado en 
los Ayuntamientos de Massanes y Sant Feliu de Buixa-
lleu, en los días y horas indicados, donde deberán compa-
recer los interesados con los documentos que acrediten 
tanto su identidad como la titularidad de los bienes y de-
rechos que se expropian, tal y como establece el art. 3 de 
la LEF.

Madrid, 25 de abril de 2007.–La Ministra, P.D. El Di-
rector General de Ferrocarriles. Orden FOM/3564/2004, 
19-10-04, BOE 3-11-04. Fdo.: Luis de Santiago Pérez. 

 25.516/07. Resolución del Ministerio de Fomento 
de fecha 24 de abril de 2007, fijando fecha para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación en 
el expediente de expropiación forzosa motivado 
por las obras del proyecto del Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF): «Nuevo 
acceso ferroviario de alta velocidad de Levante. 
Madrid-Castilla La Mancha-Comunidad Valen-
ciana Región de Murcia.» Tramo: Cheste-Aldaia» 
Expediente 55ADIF0604, en el término municipal 
de Chiva.

Finalizado el plazo de información pública abierto a 
efectos de subsanar posibles errores que hubieran podido 

producirse en la relación de bienes, derechos y propieta-
rios afectados por el expediente de referencia, este Minis-
terio, en virtud de lo dispuesto en el art. 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar para los 
días 22. 23, 24 29 y 30 de mayo de 2007 en el Ayunta-
miento de Chiva, el Levantamiento de las Actas Previas 
a la Ocupación de los bienes y derechos de necesaria 
utilización para las obras, en el término municipal de 
Chiva. Independientemente de la citación de carácter 
personal, que se realizará a cada uno de los titulares de 
los bienes y derechos afectados, según lo establecido en 
el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, 
se expondrán las relaciones completas de los menciona-
dos propietarios en el tablón de anuncios de los Ayunta-
mientos, así como en dos periódicos de máxima difusión 
en la provincia. Dicho trámite será iniciado en el Ayunta-
miento de Chiva, en los días y horas indicados, donde 
deberán comparecer los interesados con los documentos 
que acrediten tanto su identidad como la titularidad de 
los bienes y derechos que se expropian, tal y como esta-
blece el art. 3 de la LEF.

Madrid, 24 de abril de 2007.–La Ministra, P.D. El Di-
rector General de Ferrocarriles. Orden FOM/3564/2004, 
19-10-04, BOE 3-11-04. Fdo.: Luis de Santiago Pérez. 

 25.523/07. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Andalucía Occidental de In-
formación Pública y Convocatoria para el Levan-
tamiento de Actas Previas a la Ocupación de 
bienes y derechos afectados por las obras del 
Proyecto Clave: 12-H-3311 «Vial de Conexión 
entre el enlace de Santa Olalla Sur de la A-66 y la 
N-630 en su intersección con la A-461 a Zufre». 
Provincia de Huelva.

Por Resolución de la Dirección General de Carrete-
ras, de fecha 20 de febrero de 2007, se aprueba el Pro-
yecto de construcción arriba indicado, siendo de aplica-
ción la disposición adicional tercera de la Ley 19/2001, 
de 19 de diciembre, de reforma del texto articulado de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 
339/1990, 2 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 
20 de diciembre) a cuyo tenor se declara de urgencia la 
ocupación de bienes por la expropiación forzosa a que 
dé lugar la construcción de la mencionada obra. La tra-
mitación del correspondiente expediente expropiatorio 
se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento de urgencia 
previsto en los artículos 52 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concor-
dantes de su Reglamento, de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el Art. 98 de la LEF, aten-
diendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de su Art. 52, 
ha resuelto convocar a los propietarios que figuran en la 
relación que se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Huelva y que se encuentra expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Santa Olalla del 
Cala, así como en el de esta Demarcación de Carreteras, 
para que asistan al levantamiento de las Actas Previas a 
la Ocupación en el Ayuntamiento de Santa Olalla del 
Cala, el día y horas que se indican en dicha relación. 
(Anexo que se acompaña).

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en Diarios Provinciales, y en el «Boletín Oficial 
del Estado». Esta última publicación, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de 
bienes y derechos afectados que sean desconocidos, y a 
aquellos de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad (original y 
fotocopia de escrituras), y el último recibo del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acompañar, a 
su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además 
a los efectos de Información Pública contemplados en los 
Arts. 17.2, 18 y 19.2 de la LEF, para que en el plazo de 
quince días (que, conforme establece el Art. 56.2 del 
Reglamento de Expropiación Forzosa, podrán prorrogar-
se hasta el momento en que se proceda al levantamiento 
de las citada actas previas a la ocupación), los interesados 
podrán formular, por escrito, ante esta Demarcación de 
Carreteras, alegaciones a los efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan producido al relacionar los bienes 
afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Sevilla, 19 de abril de 2007.–Ingeniero Jefe de la 
Demarcación de Carreteras, Pedro C. Rodríguez Ar-
menteros.

Anexo a la Resolución

Relación de Bienes y Derechos afectados por las obras 
del Proyecto Clave: 12-H-3311

Día/Hora/N.º de Exp./Datos Catastrales (Pol.–Parc.)/ 
Propietario/Domicilio/S. Exp. (M2)/Serv. (M2)/O.T. 
(M2)/Cultivo.

18-06-07/10:00/21-680.0001/(8-2)/Promociones 
Malaquita 3, S.L./C/Alfarería n.º 123-C 41010 Sevilla/4/
0/0/Baldío.

18-06-07/10:30/21-680.0002/(8-2)/Ayuntamiento de 
Santa Olalla del Cala/Plaza de la Constitución n.º 1 
21620 Santa Olalla Huelva/5975/0/0/Baldío.

18-06-07/11:00/21-680.0003/(8-3)/Ajierro, S.L./
Apdo. de Correos n.º 25 21620 Santa Olalla Huelva/
7527/0/0/Dehesa. 

 25.589/07. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Aragón sobre la aprobación 
definitiva del Expediente de Información Pública 
del Estudio Informativo «Carrretera N-122 de 
Zaragoza a Portugal por Zamora. Pp.kk. 61 al 65. 
Variante de Borja-Maleján». Documento com-
plementario n.º 2. Zaragoza.

Por Resolución de la Secretaría de Estado de 
Infraestructuras y Planificación se aprueba el expediente 
de Información Pública y definitivamente el estudio in-
formativo de clave EI-1-Z-16 «Carretera N-122 de Zara-
goza a Portugal por Zamora. Pp.kk. 61 al 65. Variante de 
Borja-Maleján». Documento complementario n.º 2. Za-
ragoza.

Visto el Informe de la Dirección General de Carrete-
ras sobre el estudio informativo de referencia y en uso de 
la competencia establecida en la Resolución de Delega-
ción de Atribuciones de 30 de mayo de 1996, resuelvo:

1. Declarar que el expediente de información públi-
ca reseñado en el asunto cumple con lo preceptuado en 
los artículos, 32, 33, 34 y 35 del vigente Reglamento de 
Carreteras (1812/1994 de 2 de septiembre).

2. Aprobar el expediente de información pública y 
definitivamente el estudio informativo de clave EI-1-Z-16 
«Carretera N-122 de Zaragoza a Portugal por Zamora. 
Pp.kk. 61 al 65. Variante de Borja-Maleján». Documento 
complementario n.º 2, seleccionando como alternativa a 
desarrollar en el proyecto de construcción la denominada 
alternativa G consistente en una variante por el norte de 
Borja y Maleján de 7.200 m de longitud de sección 7/10 y 
un presupuesto base de licitación de 26,9 Meuros.

3. En el proyecto de construcción se tendrán en 
cuenta las siguientes prescripciones:

3.1 Se realizarán las prospecciones arqueológicas y 
paleontológicas necesarias para no afectar a los 11 yaci-
mientos localizados y se comunicará a la Dirección Ge-
neral del Patrimonio Cultural del Gobierno de Aragón.

La presente resolución pone fin a la vía administrati-
va, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.c) 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, 
contra la misma se puede interponer recurso potestativo 
de reposición, ante el Ministro del Departamento, o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo ante la 
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Audiencia Nacional. El plazo para interponer dichos re-
cursos es, respectivamente de uno (1) o dos (2) meses a 
partir del día siguiente al de la publicación de aquella en 
el «Boletín Oficial del Estado», sin que quepa formular el 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuel-
to expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto.

Madrid 3 de abril de 2007.–La Excma. Sra. Ministra de 
Fomento, P.D. (Resolución de Delegación de Atribuciones 
30-05-1996), el Excmo. Sr. Secretario de Estado de 
Infraestructuras y Planificación, Fdo.: Víctor Morlán Gra-
cia.»

Zaragoza, 20 de abril de 2007.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación, Fdo.: Rafael López Guarga. 

 25.590/07. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Aragón sobre aprobación de-
finitiva del Expediente de Información Pública 
del Estudio Informativo «Carrretera N-232 de 
Vinaroz a Santander. Variante de Híjar» Teruel.

Por Resolución de la Secretaría de Estado de 
Infraestructuras y Planificación se aprueba el expediente 
de Información Pública y definitivamente el estudio in-
formativo de clave EI-1-TE-05 «Carretera N-232 de Vi-
naroz a Santander. Variante de Híjar» Teruel.

Visto el Informe de la Dirección General de Carrete-
ras sobre el estudio informativo de referencia y en uso de 
la competencia establecida en la Resolución de Delega-
ción de Atribuciones de 30 de mayo de 1996, resuelvo:

1. Declarar que el expediente de información públi-
ca reseñado en el asunto cumple con lo preceptuado en 
los artículos, 32, 33, 34 y 35 del vigente Reglamento de 
Carreteras (1812/1994 de 2 de septiembre).

2. Aprobar el expediente de información pública y 
definitivamente el estudio informativo de clave EI-1-TE-
05 «Carretera N-232 de Vinaroz a Santander. Variante de 
Híjar». Teruel, seleccionando como alternativa a desa-
rrollar en el proyecto de construcción la denominada al-
ternativa 3 en el estudio, y que consiste en una carretera 
de sección 7/10 de 4.326 m con un presupuesto base de 
licitación de 6,2 MEUR (1998).

3. En el proyecto de construcción se tendrá en cuen-
ta la prescripción siguiente:

3.1 La establecida en la día de 25 de diciembre 
de 2006.

La presente resolución pone fin a la vía administrati-
va, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.c) 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, 
contra la misma se puede interponer recurso potestativo 
de reposición, ante el Ministro del Departamento, o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo ante la 
Audiencia Nacional. El plazo para interponer dichos re-
cursos es, respectivamente de uno (1) o dos (2) meses a 
partir del día siguiente al de la publicación de aquella en 

 27.520/07. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Galicia por el que se somete a 
Información Pública la aprobación provisional 
del Estudio Informativo y del Estudio de Impacto 
Ambiental: «Autovía A-72. Monforte de Lemos-
Chantada» EI-1-LU-06.

Por Resolución del Subdirector General de Planifica-
ción, por delegación del Director General de Carreteras 
(Resolución Delegación de Atribuciones de 12-01-1994), 
de fecha 13 de abril de 2007 ha sido aprobado provisio-
nalmente el Estudio Informativo y el Estudio de Impacto 
Ambiental: EI-1-LU-06 «Autovía A-72. Monforte de 
Lemos-Chantada», recomendando como alternativa más 
favorable la denominada en el estudio Solución 4, com-
puesta por los tramos A+B+C+D+E. La longitud es de 
36,68 km. El presupuesto base de licitación es de 
130MEUR.

En cumplimiento de lo ordenado en dicha Resolución 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la 
vigente Ley de Carreteras 25/1988 y la modificación del 
apartado 4 establecida en la Ley 24/2001 de 27 de di-
ciembre, y en los artículos 31 y 34 del Reglamento Gene-
ral de Carreteras, se somete a Información Pública el re-
ferido Estudio Informativo durante el plazo de treinta 
días hábiles contados a partir del primer día hábil si-
guiente al de la fecha de publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, se hace constar que esta Información Pú-
blica lo es también a los efectos establecidos en la Ley 
9/2006 que modifica el Real Decreto 1302/1986 y su 
Reglamento (R.D. 1131/88) relativos a la Evaluación del 
Impacto Ambiental.

Lo que se publica para general conocimiento en el 
«Boletín Oficial del Estado». Asimismo y con el fin de 
que los interesados puedan examinar el citado Estudio 
Informativo y la aprobación provisional del mismo, du-
rante el período de información pública y presentar las 
alegaciones y observaciones que estimen procedentes, 
estará expuesto al público en días hábiles y horas de ofi-
cina, en los Tablones de Edictos de los Ayuntamientos de 
Monforte de Lemos, Pantón, O Saviñao y Chantada, en la 
Unidad de Carreteras del Estado en Lugo (Ronda de la 
Muralla, 131, 3.º, Lugo, en esta Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Galicia (Concepción Arenal, 1, 1.º, A 

 27.743/07. Resolución de la Demarcación de Ca-
rreteras del Estado en la Comunidad Valenciana 
por la que se anuncia la información pública y se 
convoca al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de determinados bienes y/o derechos 
afectados por las obras de los siguientes proyec-
tos: «Proyecto de Construcción Autopista de 
Peaje AP-7. Tramo: El  Campello-Autovía A-31 
de Alicante (del p.k. 5,600 al p.k. 32,300). Reposi-
ción de Servicios II» Clave: 98-A-9904.A. «Pro-
yecto de Construcción Autopista de Peaje AP-7. 
Tramo: El Campello-Autovía A-31 de Alicante. 
Del p.k. 5,600 al p.k. 32,300 (Áreas de peaje de 
Monforte y San Vicente». Clave: 98-A-9904.A.

Por Resoluciones de la Dirección General de Carrete-
ras de fechas 23 de abril de 2007, 26 de octubre de 2006, 
respectivamente, se aprobaron los Proyectos arriba indi-
cados.

Las citadas aprobaciones implican la declaración de 
utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación de 
los bienes y adquisición de derechos correspondientes, a 
los fines de expropiación, de ocupación temporal o de 
imposición o modificación de servidumbres, en base a lo 
contemplado en el artículo 8 de la Ley 25/1988, de 29 de 
julio, de Carreteras, modificado por el artículo 77 de la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre (Boletín Oficial del 
Estado de 31 de diciembre), a cuyo tenor se declara de 
urgencia la ocupación de los bienes afectados por la ex-
propiación forzosa a que dé lugar la construcción de las 
mencionadas obras, así como de acuerdo con el artícu-
lo 16.4 de la Ley 8/1972, de Autopistas en régimen de 
concesión.

La tramitación de los correspondientes expedientes ex-
propiatorios se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento 
de urgencia previsto en los artículos 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y 
concordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el artículo 98 de la L.E.F. y 
atendiendo a lo señalado en su artículo 52.2.º y 3.º del 
mismo texto legal, ha resuelto convocar a los propieta-
rios y titulares de los bienes y derechos afectados que fi-
guran en la relación anexa, para que, en los días que se 
señalan a continuación, asistan al levantamiento de las 
Actas Previas a la Ocupación, que habrán de recoger los 
datos necesarios para la valoración previa y oportuno 
justiprecio de los mismos, sin perjuicio de trasladarse a la 
finca, si se considerase necesario: 

el «Boletín Oficial del Estado», sin que quepa formular el 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuel-
to expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto.

Madrid 3 de abril de 2007.–La Excma. Sra. Ministra 
de Fomento, P.D. (Resolución de Delegación de Atribu-
ciones 30-05-1996), el Excmo. Sr. Secretario de Estado 
de Infraestructuras y Planificación, Fdo.: Víctor Morlán 
Gracia.»

Zaragoza, 20 de abril de 2007.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación, Fdo.: Rafael López Guarga. 

Coruña) y en el Ministerio de Fomento, Dirección Gene-
ral de Carreteras (Paseo de la Castellana, 67, Madrid).

Las observaciones que se formulen habrán de dirigirse 
a esta Demarcación y deberán versar sobre las circunstan-
cias que justifiquen la declaración de interés general de la 
carretera y sobre la concepción global de su trazado.

A Coruña, 24 de abril de 2007.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación, Fdo.: Ángel González del Río. 

«Proyecto de Construcción Autopista de Peaje AP-7. Tramo: El  Campello-Autovía A-31 de Alicante (del p.k. 5,600 al p.k. 32,300). 
Reposición de Servicios II». Clave: 98-A-9904.A

Término Municipal Lugar Día Horas

    

Mutxamel. Ayto. de Mutxamel. 28-05-07 16:30 a 18:30

Alicante. Gerencia de Urbanismo del Ayto. de Alicante. 29-05-07 09:00 a 15:00
30-05-07 09:00 a 15:00
31-05-07 09:00 a 15:00

San Vicente del Raspeig. Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig. 29-05-07 16:30 a 17:30

Agost. Ayuntamiento de Agost. 30-05-07 16:30 a 17:30

El Campello. Ayuntamiento de El Campello. 31-05-07 16:30 a 18:00

Monforte del Cid. Ayuntamiento de Monforte del Cid. 01-06-07 09:30 a 12:00


